
 
ANEXO I DISPOSICIONES LEGISLATIVAS 

 
DISPOSICIONES DE ORDENACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

DERIVADA DE LA LOE 
 
 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE del 4). 
 
Real Decreto 806/2006, de 30 de junio (BOE del 14 de julio), por el que se 
establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo 
establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2007), por 
el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema 
educativo 
 
Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre (BOE del 28), por el que se 
definen las condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la 
educación secundaria obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las 
enseñanzas de régimen especial y se establecen las especialidades de los cuerpos 
docentes de enseñanza secundaria. 
 
Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre (BOE del 24), por el que se 
regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas 
 
Decreto 25/2007, de 8 de marzo por el que se establece el procedimiento de 
autorización de apertura y funcionamiento de los centros educativos privados de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, a excepción de los que impartan enseñanzas 
universitarias (BOC del 19). 
 
Decreto 27/2007, de 15 de marzo de 2007, por el que se regula el 
procedimiento de admisión de alumnos en los centros públicos y centros privados 
concertados que imparten Educación Infantil, Educación Primaria o Educación 
Secundaria. 
 
Decreto 4/2010, de 28 de enero, por el que se regula la ordenación general de 
la Formación Profesional en el sistema educativote de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
 
Orden EDU 23/ 2008, de 2 de abril, por la que se regula la organización de las 
pruebas para la Obtención de los Títulos de Técnico y Técnico Superior de 
Formación Profesional Inicial para personas adultas en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 
 
Orden EDU/69/2009, de 6 de agosto, por la que se regula la realización de 
estancias de formación en empresas o instituciones, para el profesorado que 
imparte Formación Profesional y Programas de Cualificación Profesional Inicial, en 
centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria (BOC del 14) 
 



Orden EDU/29/2010, de 6 de abril, por la que se regula el acceso y la 
matriculación del alumnado de formación profesional inicial en los centros públicos 
y privados concertados de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

Orden EDU/59/2010, de 9 de julio, para la acreditación de la formación de nivel 
básico en prevención de riesgos laborales para el alumnado que haya obtenido el 
título de técnico o técnico superior de las enseñanzas de formación profesional 
inicial en Cantabria. 
 
Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, de evaluación y acreditación académica, 
en las enseñanzas de Formación Profesional Inicial del Sistema Educativo en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 

 
DISPOSICIONES DE ORDENACIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 

DERIVADA DE LA LOGSE (HASTA TANTO SE PROCEDA A LA IMPLANTACIÓN 
DE LA LOE, SUBSISTIRÁ LA ORDENACIÓN DE LA LOGSE) 

 
LEYES ORGÁNICAS 

 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio reguladora del Derecho a la Educación (BOE 
del 4). 
 
Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la Participación, la Evaluación y el 
Gobierno de los centros docentes (BOE del 21). 
 
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo (BOE del 4). 
 
Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional (BOE del 20) 
 
 

ORDENACIÓN GENERAL 
 

Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, por el que se establecen directrices 
generales sobre los títulos las correspondientes enseñanzas mínimas de Formación 
Profesional (BOE del 22). 
 
Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados 
aspectos de la ordenación de la Formación Profesional en el ámbito del sistema 
educativo (BOE de 8 de mayo) – (únicamente están en vigor los anexos). 
 
Orden de 15 de noviembre de 1999 de la Consejería de Educación y Juventud, 
por la que se regula el procedimiento para la realización del módulo profesional de 
Formación en centros de Trabajo (FCT) de los ciclos formativos de grado medio y 
superior que se imparten en los centros de trabajo de la Administración, Entidades 
y Organismos públicos de la Comunidad de Cantabria (BOC del 19). 
 
 
 

ACCESO, ADMISIÓN, MATRÍCULA Y HORARIOS 
 

 



Resolución de 30 de abril de 1996, de la Secretaría de Estado de Educación, por 
la que se regulan aspectos de ordenación académica de la Formación Profesional 
específica de grados medio y superior (BOE de 17 de mayo). – (únicamente 
están en vigor los anexos). 
 
Resolución de 23 de abril de 2004, de la Dirección General de Formación 
Profesional, Ordenación y Promoción Educativa, sobre distribución semanal de 
horarios en los ciclos formativos de nueva creación (BOC de 3 de mayo). 
 
 

CENTROS 
 
Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los 
requisitos básicos de los centros integrados de formación profesional (BOE del 30). 
 
Real Decreto 229/2008, de 15 de febrero, por el que se regulan los Centros de 
Referencia Nacional en el ámbito de la formación profesional (BOE del 25) 
 
Orden de 29 de junio de 1994, por la que se aprueban las instrucciones que 
regulan la organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria 
(BOE de 5 de julio). 
 
Orden de 29 de febrero de 1996, por la que se modifican las Órdenes de 29 de 
junio de 1994, por la que se aprueban la organización y funcionamiento de las 
escuelas de educación infantil, colegios de educación primaria e institutos de 
educación secundaria (BOE de 9 de marzo). 
 
 

EVALUACIÓN, CALIFICACIÓN Y CERTIFICACIÓN ACADÉMICA 
 
 
Orden de 28 agosto de 1995, por la que se regula el procedimiento para 
garantizar el derecho de los alumnos de educación secundaria obligatoria y 
bachillerato a que su rendimiento escolar sea evaluado conforme a criterios 
objetivos.(BOE núm. 225 de 20 septiembre de 1995). 
 
 
 

CONVALIDACIONES 
 

Real Decreto 777/1998, de 30 de abril, por el que se desarrollan determinados 
aspectos de la ordenación de la Formación Profesional en al ámbito del sistema 
educativo (BOE del 16) – (únicamente están en vigor los anexos). 
 
Orden de 20 de diciembre de 2001 del MECD, por la que se determinan 
convalidaciones de estudios de Formación Profesional específica derivada de la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo 
(BOE de 9 de enero). 
 
Orden ECD/1842/2002 de 9 de julio, (BOE del 19) por el que se rectifican 
errores advertidos en la Orden de 20 de diciembre de 2001. 
 
Resolución de 30 de abril de 2002 de la Dirección General de Ordenación e 
Innovación Educativa, que regula el procedimiento para tramitar las 
convalidaciones previstas en la Orden de 20 de diciembre de 2001, que determina 
convalidaciones de estudios de Formación Profesional específica (BOC de 21 de 
mayo). 



 
 

 
 

OTRAS DISPOSICIONES 
 
 

CONSEJO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE CANTABRIA 
 
Decreto 112/2004, de 28 de octubre, por el que se crea y regula el Consejo de 
Formación Profesional de Cantabria (BOC de 11 de noviembre). 
 
 

INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 
 
 
Decreto 137/2004, de 15 de diciembre, sobre indemnizaciones por razón de 
servicio (BOC del 23). 
 
 

CUALIFICACIONES PROFESIONALES 
 
Real Decreto 375/1999, de 5 de marzo, por el que se crea el Instituto Nacional 
de las Cualificaciones (BOE del 16). 
 
Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales (BOE del 17). 
 
Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre (BOE de 3 de diciembre), por el 
que se modifica el Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre. 
 
 

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
 
REAL DECRETO 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema 
de formación profesional para el empleo (BOE de 11 de abril). 
 
 
 
 
 
 


